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Una aproximación al cambio climático 
desde la óptica de la posible construcción 

de un nuevo régimen

La construcción de un nuevo régimen de cambio climático 
pos Kioto derivado de los acuerdos de París 2015 es bas-
tante probable, en la medida que primero se ha reconocido 
la urgencia de un nuevo acuerdo que vele por mantener las 
metas de calentamiento global en cifras menores a los 2°C, 
y en segundo lugar por la construcción de una arquitectura 
institucional a nivel nacional por medio de las NDC que de 
alguna manera regulan la conducta de los actores estatales 
en el ámbito internacional.

No obstante lo anterior, es preciso señalar que el hecho 
de tener un nuevo régimen no garantiza la efectividad del 
mismo. En la actualidad los esfuerzos realizados por países 
como China, Japón, India, Rusia y la Unión Europea parecen 
insuficientes para mantener el aumento de la temperatura 
por debajo de los 2°C para el 2030, lo cual se vuelve más 
complejo dada la retirada de los Estados Unidos de Améri-
ca del Acuerdo de Paris. Lo anterior, implica entre otras co-
sas que otros países deberían ser más agresivos en lo que 
compete a la mitigación de GEI. 

En consecuencia, el presente nos muestra un compromiso 
político que en términos generales podría ser considerado 
moderado. A lo anterior se suman tres factores que en gran 
medida significan retos para las próximas décadas, tales son 
el caso del crecimiento de la población mundial y el aumento 
esperado de la clase media, la dependencia de los combus-
tibles fósiles y el aumento del PIB global. Todo lo anterior en 
un entorno de creciente y acelerada urbanización global. 

Los siguientes años se consideran críticos para afianzar el 
régimen internacional de cambio climático. Esto supone la 
construcción de una arquitectura caracterizada por: i) un 
cimiento sólido comprendido por el Acuerdo de Paris con 


